
48-A-20

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas con treinta 

minutos del día dieciséis de abril de dos mil veintiuno. 

El día veintiuno de abril de dos mil veinte, por medio de la red social institucional Twitter 

denominada "@TEG_EISalvador'', se recibió un aviso en contra del señor 

Director Nacional de Atención a Víctimas y Migración Forzada del Ministerio de Justicia 

y Seguridad Pública -MJSP-. 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. Una de las manifestaciones del principio de economía es la acumulación de

procedimientos sancionadores que guarden identidad sustancial o íntima conexión, lo cual se 

encuentra regulado en el artículo 38 de la Ley de Ética Gubernamental, en lo sucesivo LEG, que 

establece: "El Tribunal podrá acumular los procedimienlos adminislrativos sancionadores, si en 

� ellos el mismo hecho es atribuido a varios infractores, o a que varias violaciones a los deberes 
o prohibiciones élicas estén alribuidas a un solo infraclor, siempre que no se ocasione re/ardo
del procedimiento y antes de la recepción de pruebas (. . .) ".

A su vez el artículo 3 de la Ley de Procedimientos Administrativos -LPA- estipula como 

principio general de la actividad administrativa el de economía, el cual supone que ésta actividad

"(. . .) debe desarro/larse de manera que los interesados y la Administración incurran en el menor 
gasto posible, evitando la realización de trámites o la exigencia de requisitos innecesarios"; el

cual permite a la Administración Pública, de oficio o petición de parte, acumular la tramitación 

de expedientes administrativos cuando exista la identidad antes referida, de conformidad al 

artículo 79 de la LPA. 

11. El presente aviso recibido el día veintiuno de abril de dos mil veinte contra el señor

, Director Nacional de Atención a Víctimas y Migración Forzada 

del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, identificado con referencia 48-A-20, se señala que 

dicho señor se aprovecha de su cargo y de "la crisis del coronavirus" (sic) para hacer campaña 

política. 

El informante agrega la imagen de una publicación efectuada en el mes de marzo de dos 

mil veinte, en la cuenta de la red social Twitter del señor , en la cual promueve al 

partido político Nuevas Ideas haciendo referencia al bono de trescientos dólares otorgado por el 

gobierno a cada familia afectada por la pandemia del COVID-19 (f.1). 

111. Por otra parte, este Tribunal advierte que el día treinta y uno de julio de dos mil veinte

la señora 

y representante legal del partido 

:, en su calidad de Directora de Asuntos Jurídicos 

presentó denuncia 

contra el señor , Director Nacional de Atención a Víctimas y 

Migración Forzada del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública y Secretario Ejecutivo del 

Consejo Nacional Contra la Trata de Personas, expediente identificado con la referencia 55-D-

20, en la cual se indica que el día veintiuno de marta de dos mil veinte, el referido funcionario 

publicó en su cuenta de la red social Facebook denominada como " ", información 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.












